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MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 07/2023– C.D.T.
(Ref. Limpieza de Camino de Herradura comunidad de Yala Monte Carmelo). 
VISTO:
El folio 35/23 en el que la Comunidad de Yala Monte Carmelo solicita reparación de camino de herradura. Porque hace más de tres años en camino no se repara, y por esa razón su deterioro afecta a las personas que hace uso de aquel tránsito.  
 Y;	
CONSIDERANDO:

Lo dictaminado y aprobado en Sesión Ordinaria de fecha 12 de julio del año 2023 en referencia lo manifestado precedentemente.
Que es una facultad del Cuerpo de Concejales la de solicitar al Departamento ejecutivo informe sobre cuestiones referentes a su competencia, tal como reza el Art 103 de la Ley Orgánica de los Municipio N° 4466 que dice: “…La comunicación es el acto por el que se contesta, recomienda, expone o pide informes al Departamento Ejecutivo sobre cuestiones de sus respectivas competencias…”
Por ello:

El Concejo Deliberante de la Localidad de Tilcara Sanciona la Siguiente Minuta de Comunicación N° 07/2023:

Artículo 1º: Solicitar al Titular del Departamento Ejecutivo Municipal, la reparación y limpieza; caminos principales:  Abra de Yala a la escuela n° 89 “Salvador De Benedetti” y Capilla; Escuela n°89 hasta la “Encrucijada”, “Papachacra”; Camino Secundarios; “Capilla o Potrerillo”, “Capilla a Estanque”
[bookmark: _GoBack]Artículo 2º: Tramitar, al área de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Tilcara para que realice la debida intervención a Vialidad de la Provincia.
Artículo 3°: Se de preferencia a limpiar y reparar los caminos, a los integrantes de la comunidad de Yala de Monte Carmelo, debido a que ellos tienen conocimiento de los caminos.
Artículo 4°: De forma.
San Francisco de Tilcara, 12 de julio 2023.- 
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